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INFORME DE COMISARIO

ALOSACCIONISTAS Y MIEMBROSDEL DIRECTORIO DE
COMPAÑÍA DE SERVICIOS AUXILIARESDEL SISTEMAFINANCIERO INTERDIN S.A.

Demis consideraciones"

En cumplimento lo dispuesto en la Ley de Compañías Art 279, referente a las obligaciones de
los Comisarios, en mi calidad de Comisario de la Compañía de Servicios Auxiliares del Sistema
Financiero INTERDIN S.A., presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad de la
información presentada por la Administración, en relación con la situación financiera de la
Compañía al 31 de diciembre de 2017, los estados de resultados integrales, de cambios en el
patnmonio y de flujos de efectivo por elaño que terminó en esa fecha

En cumplimiento del artículo segundo de la Resolución No 08.G.DSC.010 de 20 de noviembre de
2008, inscrita en el Registro Oficial No. 498 el 31 de diciembre del mismo año, y a las Resoluciones
SB-2017-042 y SCVS - DSC - 17 - 0136 emitidas conjuntamente por las Superintendencias de
Bancos y de Compañías, la empresa adoptó por primera vez la aplicación y preparación de sus
estados financieros, bajo las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) con lo cual
se presentó el Estado de Situación Financiera, Estados de Resultados Integral, Estados de
Evolución Patrimonial, Estado de Flujos de Efectivo y sus respectwas Notas Explicativas a la
Administración de la Compañía y las cuales serviránpara el análisis motivo deeste informe

Responsabilidad de la Administración porlos Estados Financieros de la Compañía

La Administración de INTERDIN, es responsable de la preparación y presentación delos estados
financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Financiera (NIF), así como
de los controles internos relevantes basados en las normasy prácticas contables establecidas por
la Superintendencia de Compañías, Segurosy Valores.

Responsabilidad Como Comisario

Mu responsabilidad es expresar una opinión como comisario sobre los estados financieros de la
Compañía, basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimento por parte de la
Administración, de las normaslegales, estatutarias y reglamentarias, así comodelas resoluciones

deJuntaGeneral de Accionistasy de las recomendacionesy autorizacionesdel Directorio.

Opinión

En mi opimón los estados financieros presentan razonablemente en todos los aspectos
importantes, la situación financiera de la Compañía de Servicios Auxiliares del Sistema Financiero
Interdin S.A al 31 de diciembre de 2017,el resultado de sus operaciones y sus flujos de efectivo
por el año terminado en esa fecha, de confinidad con las NormasInternacionales de Información
Financiera aprobadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros Adicionalmente,



 


